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REGLAS Y CONDICIONES PARA CRIADORES Y CONSIGNATARIOS

CUOTA DE INSCRIPCIÓN: $1,000.00
SE COBRARÁ UN 6%  SOBRE LA VENTA FINAL.
EL PRECIO   MÍNIMO DE VENTA ES DE $10,000.00 PESOS
LA COMISION DE ESTE MINIMO SE PAGARA AL MOMENTO DE LA INSCRIPCION.  
LA COMISION FINAL SE AJUSTARA DE ACUERDO AL PRECIO DE VENTA FINAL Y SE COBRARA AL MOMENTO DE LA LIQUIDACION CON EL CONSIGNATARIO.

Este Contrato de Reglas y Condiciones es aceptado automáticamente por los criadores y propietarios de los caballos a participar en la subasta en el momento de firmar y pagar su Solicitud de Participación y sin derecho de reclamación en caso de que por alguna causa justificada por el comité de selección, uno o todos sus caballos sean descalificados para participar en la venta.

CONDICIONES
1.- Los caballos inscritos a tiempo serán los únicos que podrán participar.  El número de lotes está limitado a 80 caballos y la fecha límite para inscripciones, envío de fotografías e información será el día 3 de septiembre de  2010.
2.- Los primeros caballos inscritos y que tengan pagadas las cuotas, serán los primeros en derechos, la subasta tendrá un máximo de 80 lotes.
3.- La fecha límite de recepción de ejemplares será sábado 25 de septiembre a las 9:00am. 
4.- Todos los caballos serán inspeccionados por un comité formado por tres (3) personas nombrados por el comité que organiza la Subasta.  La decisión de estas tres (3) personas será inapelable, dicha inspección se realizará el sábado de la subasta y en los terrenos donde se llevará a cabo la misma.
5.- Todos los caballos deberán estar sanos y aptos para la venta, sin mostrar defectos o golpes que desmerezca su imagen y la de la subasta, de ser así, deberán ser retirados a más tardar una hora antes del inicio de la Subasta.
6.- Los caballos que presenten una pobre preparación, o mala conformación a criterio del comité de selección, igualmente deberán ser retirados una hora antes del inicio de la subasta.
7.- Será responsabilidad de los propietarios el cuido de sus animales, alimentación, limpieza, salud, así como de la limpieza de las caballerizas asignadas.  Las comidas y atenciones a los pastores serán responsabilidad del propietario.



REGLAS

1.- El propietario debe entregar a la llegada de sus animales, para abrir expediente de cada caballo, pase de movilización y procedencia, así como su copia de inscripción, sin ella no serán recibidos los animales.  En ese momento los caballos serán inspeccionados por un veterinario para certificar la salud de los mismos.  Si el veterinario determina por alguna razón que uno o todos los caballos sospecha estén enfermos de alguna enfermedad contagiosa, no serán recibidos y serán trasladados a donde el propietario designe para una segunda evaluación.
2.- Los papeles de venta, factura, registro, deberán estar en el expediente a más tardar el sábado de la subasta a las 10:00 horas.
3.- El propietario designará a cada lote un precio mínimo individual para su venta.  Se cobrará un 6% de comisión sobre su precio mínimo.  Este pago se realizará después de la subasta si no se vende el caballo.  En este caso el propietario exime de la responsabilidad al comité organizador y se abstendrá de hacer cualquier reclamación.  Se cobrará el 6% de comisión por el importe de venta de cada caballo y se descontará de su liquidación y pago correspondiente.
4.- Los lotes d yeguas paridas se podrán vender por separado con aviso expreso al entrar a la subasta y se pagará la comisión del 6% por cada venta de éstas.
5.- Por los dos incisos anteriores se entenderá siempre que todos los caballos van a ser vendidos, y que todos los lotes pagarán el 6% de comisión, ya sea por la cantidad de mínimos o por la venta de los caballos.
6.- Para los casos de rescate por parte de los propietarios serán ellos mismos los que tendrán la responsabilidad de hacerlo ya sea por terceras personas o por ellos mismos y en estos casos la papeleta de compromiso de compra deberá estar a nombre del propietario.
7.- Ningún propietario reclamará salir con sus caballos de los terrenos de la subasta sin la orden de salida del comité organizador.
8.- Para el caso de que algún propietario realice una venta fuera de la subasta después de realizada ésta y desee le sean arreglados papeles de esa venta, pagará un porcentaje del 3% sobre el costo de la factura.
9.- Las ventas privadas después de realizada la subasta deslinda de responsabilidad al Comité Organizador de cualquier disputa entre comprador y vendedor.
10.- El orden de entrada a subasta será hecho por un subcomité designado por el Comité que organiza la subasta y su decisión será inapelable.  Los propietarios se abstendrán de reclamar ese orden.
11.- Será responsabilidad de los propietarios el que sus caballos estén listos según el orden de entrada que sea asignado a cada uno de ellos, de igual modo de recibir los caballos a la salida del anillo de subasta.
12.- Los propietarios no podrán recibir pagos ni a anticipos por las ventas hechas en la subasta, ya que no se entregarán órdenes de salida sin el registro de venta del cajero de la subasta.
13.- Los propietarios eximen de toda responsabilidad a los Organizadores de la subasta de cualquier caballo no pagado por el comprador con la salvedad de que el mismo haya sido entregado con orden de salida girada por el cajero de la subasta.
14.- Los caballos no vendidos o rescatados por sus propietarios deberán ser retirados por éstos últimos a más tardar el lunes posterior a la subasta, no sin antes liquidar las cuentas pendientes con el cajero de la subasta y haber recogido la orden de salida con el mismo.
15.- Los caballos no recogidos por los propietarios serán trasladados a los corrales de la Subasta Superior de Chihuahua por cuenta y riesgo de los compradores y propietarios originales.
16.- Los pagos a los vendedores se harán a partir del jueves siguiente a realizada la subasta en las oficinas de la Asociación Nacional de Criadores de Caballos Cuarto de Milla, A.C. /cajero oficial) en horario de oficina.

CONDICIONES DE VENTA PARA LA SUBASTA

La Asociación Nacional de Criadores de Caballos Cuarto de Milla, A.C. (ANCCCM) organiza esta subasta pero no asume responsabilidad alguna sobre la salud, calidad o futuro desempeño de cualquier ejemplar.  La Asociación NO se hará responsable del pago de los equinos si éstos no fueran pagados por los compradores, pero si hará todos los trámites para realizar el cobro de los ejemplares subastados.
Por ningún motivo deberá aceptar el consignatario pagos directamente del comprador, ya que no serán considerados como válidos ni otorgarán el derecho de entrega del animal.

FORMA DE PAGO

A) CONTADO: Los ejemplares adquiridos de contado, en esta subasta, se deberán liquidar al Cajero de la Asociación.
El mayor postor será el Comprador.  Si existiera una disputa entre dos o más compradores, el animal en cuestión deberá ser puesto nuevamente a Subasta para nuevas posturas.  Inmediatamente después de que el equino haya sido adjudicado, el Comprador deberá llenar y firmar un compromiso de de compra que le proporcionará la Asociación.  La propiedad del animal subastado pasará al comprador en el instante en que el martillero anuncie enumerando por tres veces consecutivas la última puja y golpee a la tercera dando por efectuada la venta, asumiendo el Comprador desde ese momento todos los riesgos y responsabilidades por el animal adquirido.
ENTREGA DE EJEMPLARES: Al efectuarse el pago al Cajero de la Asociación, ya sea de contado o con cheque, dicho Cajero entregará un recibo, así como un vale de salida del lugar de la subasta, para recoger el ejemplar adquirido en un plazo de 24 horas.  De no hacerlo tendrán que pagar, en la Cuadra del Consignatario, la cantidad de $250.00 (Doscientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) diarios por concepto de pensión, sin ninguna responsabilidad por parte de la Asociación.
Solamente en caso de que se anuncie durante la subasta, no habrá garantías de ninguna clase sobre la condición o calidad de los animales vendidos en la misma, excepto los equinos que presenten algún defecto de la vista o que tengan algún vicio oculto que sea grave, a juicio de un veterinario designado por la Asociación.  Estas deficiencias serán anunciadas en el momento de ser subastados.
Cualquier animal que sea descrito como “Semental” en el momento de la subasta y que sea “Castrado”, podrá ser devuelto al Vendedor y éste pagará todos los gastos del animal desde el momento de la venta hasta la devolución.  Estos gastos incluyen veterinario, medicamento, manutención, etc.
En caso de reclamación, ésta deberá hacerse por escrito dentro de las 72 horas siguientes a la fecha de compra en las oficinas de la ANCCCM, de otra forma, dicha reclamación quedará sin efecto.
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